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MIMSTEBIO DE LA GOBEBKACIO^
DECRETO 2615/1970, de 12 de sep

tiembre, por el que se regulan 
las campañas electorales de 
Concejales de representación 
familiar.

La Ley de Régimen Local esta
blece. en su articulo noventa y tres, 
que el procedimiento electoral en 
las elecciones para la renovación 
de las Corporaciones focales será 
regulado por disposiciones especia
les. En desarrollo de dicho precepto 
legal, los artículos treinta y nueve 
y siguientes del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales, promulgado por De
creto de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos, esta
blecieron normas de procedimien
to para la celebración de las elec
ciones de Concejales, que se com
plementan ahora con las de este 
Decreto y con aquellas otra que- 
para la efectividad del mismo ha
yan de dictarse.

El artículo ochenta y cinco del 
vigente texto refundido de la Ley 
de Régimen Local, reflejando el 
postulado fundamental de nuestro 
sistema representativo, establece 
que la elección de Concejales se , 
verificará por sufragio articulado 
orgánicamente, a través de los 
cauces que señala, uno de los cua
les es el familiar. La aplicación de 
esta articulación orgánica del su
fragio requiere, ante todo, garanti
zar que. tal y como lo prohíbe el 
Principio VIII de los del Movimien
to Nacional, cualquier organización 
puede asumir el papel de ser cauce 
de representación, y de ahí la ne
cesidad de impedir la presencia 
de vínculos asociativos que sirvan 
de apoyo a los candidatos.

Por otra parte, en las elecciones 
locales, todos los que 'pretendan 
acceder a los cargos directivos mu
nicipales han de tener una total 
igualdad de oportunidades, que es 
consecuencia inmediata del dere
cho que concede el articulo once 
del Fuero de los Españoles.

A perfeccionar el sufragio fami
liar, garantizando su organicidad 
y defendiendo esa igualdad de 

oportunidades, se dirige el presen
te Decreto, recogiendo la experien
cia obtenida en el desarrollo de las 
elecciones de Procuradores familia
res en Cortes en las que el De
creto mil setecientos noventa y 
seis/mil novecientos sesénta y sie
te, de veinte de julio, estableció 
una ordenación de la campaña 
electoral de los candidatos. Resul
ta, pues, aconsejable hacer ahora 
extensiva una regulación de esta 
Índole para la elección de los Con
cejales por el tercio de represen
tación familiar.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación, del Consejo de Minis
tros en su reunión del día once de 
septiembre de mil novecientos se
tenta,

DISPONGO :
Articulo primero.—Campaña elec

toral.
Uno. A los efectos de este De

creto, se entiende por campaña 
electoral el conjunto de activida
des licitas organizadas o desarro
lladas por los proclamados candi
datos a Concejales, o su agente, 
desde el momento de la proclama
ción hasta veinticuatro horas an
tes de la señalada para el comien
zo de la votación, tendentes a la 
obtención de votos del electorado 
del correspondiente distrito o tér
mino municipal.

- Dos. No podrán ser proclama
dos candidatos ni, por consiguien
te, se Ies expedirá la certificación 
aludida en el párrafo primero dél 
artículo/siguiente, a quienes en el 
escrito de solicitud de proclama
ción dirigido a la Junta Municipal 
del Censo no hagan constar expre- 
menté su adhesión a los Principios 
del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino.

Tres. La campaña electoral ten
drá por único objeto el conoci
miento del candidato y de su pro
grama de actuación municipal por 
parte del electorado y deberá des
arrollarse de conformidad a las 
prescripciones del ordenamiento 
vigente y a las establecidas en el 
presente Decreto.

Cuatro. En el desarrollo de la 
misma, los órganos electorales ve

larán por el estricto cumplimiento 
del principio de igualdad de opor
tunidades de todos los candidatos, 
quienes se obligan a que la compe
tencia entre ellos sea siempre leal 
y ajustada estrictamente a las dis
posiciones establecidas.
Articulo segundo.—Duración.

Uno. La camapaña electoral só
lo podrá iniciarse a partir de la 
obtención de la certificación a que 
alude el último párrafo del articu
lo cincuenta y tres del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales, y una vez que por 
los candidatos proclamados se ha
yan cursado a la Junta Municipal 
del Censo las comunicaciones a que 
se refieren los artículos tercero y 
cuarto-uno del presente Decreto.

Dos. Veinticuatro horas antes 
de la señalada para el comienzo 
de las votaciones, cesarán todas las 
actividades o manifestaciones de 
la campaña electoral.
Articulo tercero.—Oficina electoral.

Cada candidato de los proclama
dos deberá comunicar a la Junta 
Municipal del Censo, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes de la 
obtención del certificado de su pro- ' 
clamación, el lugar donde tenga 
instalada su oficina electoral, aun
que sea en su propio domicilio.
Articulo cuarto.—Agenté electoral.

Uno. Con independencia de los 
Interventores y Apoderados, cada 
candidato podrá nombrar un Agen
te que se encargue de la realiza
ción de su campaña electoral. La 
designación de Agente y sus cola
boradores será comunicada a la 
Junta Municipal delCenso el mis
mo día de la proclamación de.can
didatos o el siguiente.

Dos. La designación de Agente 
electoral, que sólo podrá ser de 
un candidato., podrá recaer en per
sona que se halle ejerciendo como 
Abogado, Procurador de los Tribu
nales, Gestor administrativo Cole
giado o Agente de Publicidad, en 
el partido judicial a que pertenez
ca el Municipio de que se trate cqn 
tres años de antelación, como mí
nimo, a la fecha de convocatoria 1 
de las elecciones. En los Munici- 
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píos de población inferior a veinte 
mil habitantes de derecho, el nom
bramiento de Agente electoral po
drá recaer en cualquier otro vecino 
que sea elector.
Articulo quinto. — Responsabilidad 

del Agente electoral.
El Agente electoral será respon

sable, solidariamente con el can
didato, de todos los actos de la 
campaña electoral del candidato 
que patrocina.
Articulo " sexto.—Actos públicos de 

la campaña electoral.
Uno. Para celebrar reuniones o 

cualquier acto público de campaña 
electoral, bastará la autorización 
de la Junta Municipal del Censo, 
que será ..comunicada oportuna
mente a la autoridad gubernativa, 
sin perjuicio de la aplicación en 
todo lo demás de las normas regu
ladoras del derecho de reunión. Es
ta autorización será concedida 
siempre de acuerdo con lo previs
to en el número tres del artículo 
primero de este Decreto.

Dos. Los Ayuntamientos facili- ! 
tarán a los candidatos escuelas pú- j 
blicas, edificios municipales u otros ; 
locales análogos de disposición mu
nicipal para que puedan celebrar 
actos públicos de propaganda elec
toral, que serán de idéntica dura
ción para cada candidato, sin re
basar nunca dos horas en total, y 
en días y a hora similares, inter
viniendo únicamente el propio can- ! 
didato.
Artículo séptimo.—Propaganda im

presa.
Uno. Los folletos, hojas, y en 

general, todos los Impresos que se 
destinen a ser difundidos con 
ocasión de la campaña electoral, 
deberán estar previamente autori
zados por el candidato, se ajusta
rán a las condiciones que esta
blece el articulo undécimo de la 
vigente Ley de Prensa e Impren
ta y, además, se autorizarán por 
la junta Municipal del Censo.

Dos. Los textos de esta propa
ganda deberán referirse exclusiva
mente al programa de su actua
ción municipal futura, y, en nin
gún caso, a temas,, personas o En
tidades ajenas al objeto de la.con
vocatoria. En todo caso, dichos 
textos serán expresión de la opi
nión propia y personal de un solo 
candidato.

Tres. La fijación o adhesión de 
carteles o murales, que contendrán 
exclusivamente la fotografía del 
candidato, nombre y apellidos y 
Municipio o distrito por el que se 
presenta, se efectuará exclusiva
mente sean determinados por las 
mente esan determinados por las 
juntas Municipales del Censo a 
propuesta del Ayuntamiento res
pectivo.

Cuatro. La remisión de propa
ganda impresa a los electores del 
Municipio gozará de franquicia 
postal ordinaria, siendo de aplica
ción las reglas establecidas por los 
artículos tercero y cuarto de la 
Orden del Ministerio de la Gober

nación de doce de septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete.
Articulo octavo.—Utilisación de los 

medios de comunicación.
Uno. .Los candidatos legalmente 

proclamados podrán hacer uso 
gratuito, dentro de los limites que 
se establezcan, de cuantos servi
cios de prensa y radiodifusión, pú
blicos o privados, existan en el 
término, si bien solamente ellos y 
en condiciones de completa igual
dad.

Dos. Las manifestaciones del 
candidato de la índole a que este 
artículo se refiere, tanto gratuitas 
como retribuidas, serán previamen
te examinadas y autorizadas por 
la Junta Municipal del Censo.

Tres. Queda prohibida la difu
sión de propaganda electoral a 
través de los servicios de Televisión 
Española. La información que ésta 
proporcione en torno a las elec
ciones municipales será de un ca
rácter tal que no implique trata
miento a favor de algún candidato 
sobre sus oponentes.
Articulo, noveno.—Información de

Prensa.
Uno. Las publicaciones obliga

das insertarán gratuitamente, por 
orden alfabético de primeros ape-' 
llidos de los candidatos proclarna- 
dos, una fotografía reciente de ca
da uno de ellos, tamaño máximo 
de seis xcoma cinco por nueve cen
tímetros, en la que éstos deberán 
aparecer solos, asi como un texto 
en el. que se contenga su histo
rial y programa, que no deberá re
basar quinientas palabras, inclui
do en el cómputo el nombre com
pleto del candidato.

Dos. La inserción a que se re
fiere el párrafo anterior se hará en 
los diarios el mismo dia para todos 
los candidatos, con idénticos ca
racteres tipográficos y de imprenta 
y en la misma página del perió
dico, y si ésta no fuera suficiente 
en las inmediatas siguientes.

Tres. A los efectos anteriores,' 
los candidatos harán entrega a las 
Juntas Municipales del Censo en el 
momento de su proclamación de la 
fotografía y textos aludidos.

Las Juntas, una vez comprobado 
que tales documeñtos reúnen los 
requisitos exigidos por este artícu
lo, los diligenciarán y, obrando por 
delegación de la Dirección Gene
ral de Prensa, remitirán los mis
mos a las publicaciones obligadas 
para su inmediata inserción en la 
forma antedicha, que se llevará a 
cabo al amparo de lo dispuesto por 
el articulo sexto de la vigente Ley 
de Prensa e Imprenta.
Artículo décimo.—Uniones circuns

tanciales.
Uno. Para la mejor aplicación 

del principio de igualdad de opor
tunidades, se entenderá prohibida 
toda clase de asociaciones o unio
nes circunstanciales, expresas o de 
facto, con fines electorales. Podrá 
presumirse la existencia de las 
mismas cuando concurra alguna 
de las circunstancias siguientes: 
' a) Que dqs o más candidatos 

utilicen una misma oficina, Agente, 
colaboradores, publicidad, organi
zación o medios económicos.

b) Que en los medios de comu
nicación se produzca una campa
ña especialmente dirigida a favo
recer a un grupo de candidatos.

c) Que asi lo haya manifestado 
algún candidato.

Dos. Se entiende igualmente 
prohibida la interveción de cual
quier otra unión, Organización o 
Entidad en el desarrollo de las 
elecciones a que este Decreto se re
fiere.
Artículo undécimo.—Lisias electo

rales.
Las Juntas Municipales del Cen

so tendrán a disposición de los 
candidatos proclamados uno de los 
dos ejemplares de las listas elec
torales, convenientemente rectifi
cados, a que se refiere el artículo 
tercero del Decreto dos mil dos
cientos treinta y siete/mil nove
cientos sesenta y cinco, de veinti
dós de julio. Los candidatos podrán 
efectuar sobre el mismo cuantas 
consultas estimen pertinentes, que 
serán resueltas por la Junta, que 
procurará atender equitativamen
te las peticiones de todos ellos.

Si alguna Junta Municipal presu
miese que el número de ejemplares 
previsto habría de resultar insufi
ciente para atender las necesida
des de los candidatos, solicitarán 
su ampliación de la respectiva De
legación Provincial de Estadística, 
por intermedio de la Junta Pro
vincial del Censo quien, atendien
do a las razones que en cada caso 
concurren, podrá autorizar la re
misión de hasta un máximo de 
cinco ejemplares. Dos días antes 
de la celebración de la elección, los 
ejemplares adicionados serán de
vueltos a la referida Delegación.
Articulo duodécimo.—Gastos elec

torales.
Cada candidato podrá invertir 

en propaganda electoral una canti
dad que no rebasará, según la po
blación de derecho de cada Muni
cipio o distrito electoral, referida 
al Censo rectificado el treinta y 
uno de diciembre anterior, la ci
fra de una peseta por. habitante, 
para los primeros cien mil; cero 
coma setenta y cinco pesetas, tam
bién por habitantes, para los que 
sobrepasen dicha cifra, hasta. la 
de quinientos mil, y cero coma cin
cuenta pesetas, asimismo por ha
bitante, para los que excedan de 
quinientos mil.
Artículo decimotercero. —1 Cómputo 

de gastos electorales.
A los efectos del articulo ante

rior, serán computados como gas
tos de propaganda electoral las 
cantidades que el candidato dedi
que a redacción, impresión, publi
cación y difusión de hojas, car
teles y folletos; anuncios y cam
pañas publicitarias en Prensa y 
radiodifusión, que no tuvieren ca
rácter gratuito, y confección y ex
hibición de pancartas; actos ae 
propaganda oral, uso de vehículo 
y de locales, emolumentos abona-
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Jimia Ptevitóal hi tenso Moral

Articulo decimoctavo. — Imcumpli- 
miento de las normas electo
rales.
Sin perjuicio de las sanciones 

previstas en el ordenamiento vi
gente, los candidatos que infrinjan 
las disposiciones establecidas no 
podrán ser proclamados electos, 
siéndolo en su lugar quien le siga 
en número de votos. Idénticos efec
tos se producirán si, después de 
proclamados electos, se declarasen 
tales infracciones por sentencia firme.
Artículo decimonoveno. —- Entrada 

en vigor y normas complementa
rias.
El presente Decreto entrará en 

vigor el mismo dia de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Los Ministerios de la Goberna
ción y de Información y Turismo, 
en el área de sus respectivas com
petencias, dictarán las normas pre
cisas para dar efectividad a lo que 
en él se establece. i

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado de San Sebastián, a 
doce de septiembre de mil nové- 
cientos setenta. — FRANCISCO 
FRANCO.— El Ministro de la Go
bernación, Tomás Garicano Goñi.

dos a interventores, apoderados y 
Agente que designe, que no podrán 
exceder de la cantidad por día que 
se fije para cada convocatoria elec
toral; franqueo de los demás en
víos postales y, en general, cuales
quiera otros gastos lícitos destina
dos a la finalidad de atracción del 
electorado.
Articulo decimocuarto. —Autoriza

ción de gastos electorales.
Todos los gastos que se. realicen 

con motivo de la campaña elec
toral, cualquiera que sea su cuan
tía, deberán ser autorizados, por 
escrito, por el candidato o por el 
Agente electoral.
Artículo decimoquinto. — Justifica

ción de gastos electorales.
Uno. Con cuarenta y ocho ho

ras de antelación, por lo menos, a 
la fecha señalada para la procla
mación de Concejales electos, de
berán los candidatos presentar 
cuenta detallada y justificada de 
gastos efectuados, ante la Junta 
Municipal del Censo, la cual las 
examinará y censurará para com
probar si se ajustan en su natura
leza y cuantía a las disposiciones 
de este Decreto.

Dos. Los documentos acredita
tivos de haberse efectuado todos y 
cada uno de los gastos que figuren 
en la cuenta deberán ser autoriza
dos con su firma por el Agente. 
Articulo decimosexto.

Uno. Son gastos prohibidos, 
cualquiera que sea la persona que 
los efectúe, los que tengan por ob
jeto alguno de los conceptos a que 
se refiere el artículo 69 de la Ley 
Electoral y cuantos se realicen con 
ocasión de delito o falta sanciona
do por la legislación penal, asi co
mo los que de cualquier modo pue
dan contribuir a perturbar o alte
rar la normalidad de la vida ciu
dadana o contravenir el orden pú
blico, la moral o las buenas cos
tumbres.

Dos. Quedan especialmente pro
hibidos, cualquiera que sea la per
sona que los promueva o realice, 
las suscripciones, cuestaciones, co
lectas, festivales o iniciativas aná
logas destinadas a allegar fondos 
para subvencionar las campañas 
de propaganda electoral o sirvan 
de propaganda indirecta. Los res
ponsables incurrirán en las san
ciones previstas por el articulo 
veinte del Decreto mil cuatrocien
tos cuarenta/mil novecientos se
senta y cinco, de veinte de mayo. 
. Jres- Son también gastos prohi- 
oidos todos los que se realicen por 
encima de la cuantía establecida 
en el artículo duodécimo, aunque 
sean efectuados a nombre de per
sona distinta del candidato.

Articulo decimoséptimo.
Si las Juntas Municipales o Pro

vinciales del Censo apreciaren in
dicios racionales de ocultación o 
laisedad en la cuenta de gastos, 

® hubieren efectuado gastos 
Prohibidos, pasarán el tanto de 
cmpa, a la Jurisdicción penal or
dinaria, por si los hechos pudie
ran ser constitutivos de delito.

Relación de locales designa- 
dos por las Juntas Municipales 
de la provincia, donde habrán i 
de instalarse las correspondien 
tes mesas electorales para efec
tuar las elecciones de Conceja
les convocadas por D e c r e t o 
2619/1970, de fecha 12 de 
septiembre.

Burgos—Distrito primero—■ 
Se cción primera—Diputación 
Provincial.

Sección segunda---- Cámara
de Comercio.

Sección tercera—Cámara de 
la Propiedad Urbana.

Distrito segundo. — Sección 
primera—Instituto Nacional de 
Previsión.

Sección segunda—■ Caja de 
Ahorros Municipal, Plaza San
to Domingo de Guzmán, (Salón 
de actos)-

Sección tercera- — Escuelas 
de Sanz Pastor, (niños) ■

Sección cuarta- — Escupías 
del General Santocildes-

Sección quinta.—Escuelas de 
Sanz Pastor (niñas)-

Distrito tercero. — Sección 
primera.—Obras Públicas (Sec

ción Transportes) Fernando Al- 
varez, 3-

Sección 'segunda. — Escuela 
Profesional de Sindicatos, Pla
za Castilla-

Sección tercera y cuarta— 
Grupo Escolar San Pedro de la 
Fuente, Villalón-

Sección quinta—Escuelas de 
la Barriada Juan Yagüe-

Distrito cuarto—Sección pri
mera y segunda.—Colegio de la 
Salle-

Sección tercera.—Grupo Es 
colar Hispano-Argentino Arco 
del Pilar.

Sección cuarta y quinta----
Colegio de Párvulos de San Ju- 
tian, Hospital de los Ciegos, 21.

Distrito quinto—Sección pri
mera, segunda, tercera cuarta y 
qumta Escuela de Magisterio, 
calle Petronila Casado-

Sección sexta y séptima— 
Grupo Es c o i a r Generalísimo 
r raneo, Vitoria 33-

Sección octava- — Escuelas
lo Caja de Aho-

sorr Municipal,- Avenida del 
General Yagüe.

Sección novena. — Escudas 
r !o All, Caja de Ahorros Mu
nicipal, Avda. General Yagüe-

Sección 10 y II—Colegio 
Sagrada Familia, Bda- Militar-

Sección 12—Escuelas Nues
tra Señora de las Nieves, Ba
rriada Hiera.

Sección 13—Grup0 Escolar' 
Marcdiano Santamaría. Gamo
nal.

Sección 14—Escuela de ni
ños de Villayuda.

Distrito sexto—Sección pri
mera. Delegación Sindical de 
Sindicatos, San Pablo- 
MSección segunda-- Colegio 
M-lVl- Concepciomstas Miran
da, 23-

Sección tercera—Academia 
de Derecho, Merced. 10.

Sección cuarta—Instituto de 
Enseñanza Media Femenino, 
Doctor Albiñana.

Sección quinta- -— E s c u ela 
Maestría Industrial, Madrid, 29

Sección sexta.—Grupo Esco- 
lar Padre Manjón, Salas 15-

Sección séptima- — Escuela
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Profesional de Comercio, Ma
drid, 37-

Distrito séptimo- — Sección 
primera--—Grupo Escolar de la 
calle San "Pablo (entrada por 
Tinte) •

Sección segunda.— Instituto 
Provincial de Higiene, Paseo 
del Conde Vallellano-

Sección tercera.—Escuela de 
niños, calle de Diego de Si-oe-

Sección cuarta.— Grupo Es 
colar de la calle San Pablo,

Sección quinta, sexta y sép
tima- — Grupo Escolar Padre 
Manjón, Salas, 15-

Sección octava.—Escuelas de 
la calle de Diego Siloe.

Sección novena- — Escuelas

tercera, cuarta, quinta, sexta y 
séptima-

Villaverde Peñaho r a d a.
Escuela.

Ríoseras—Escuela-
Quintanilla Sobresierra. Es

cuela-
Arroya!.—Escuela-
Marmellar de Arriba—Es

cuela-
Quintanadueñas---- Escuela.
V illarmero.—Escuela-
Santa María del Campo—

Salón Parroquial
Lerma—Grupo Escolar San' 

to Domingo-

ProDideucias Judiciales
del Barrio de Cortes-

Distrito octavo.—Sección pri' 
mera y segunda— Escuela de 
Formación Profes i o n a 1, calle 
Santa Ana.

Sección tercera—Instituto de 
Enseñanza Media Femenino, 
Plaza del Dr- Albiñana-

Sección cuarta—Colegio de 
Protección de Menores. Paseo 
de la Castellana.

Sección quinta.— Oficina de 
la Caja de Ahorros Municipal, 
Hospital del Rey-

Distrito nov e n o- — Sección 
primera, segunda y tercera, Gru
po Escolar Rodríguez de Val- 
cárcel, Gamonal.

Sección cuarta y quinta— 
Grupo Escolar Marceliano San
ta María, Gamonal.

Sección sexta----Escuelas del
Capiscol (niños)-

Sección séptima---- Escuelas
de niños de Villafría.

Miranda de Ebro— Grupo 
Escolar José Antonio, Avenida 
Independencia—Distrito prime
ro Sección primera y segunda; 
R,urales, primera y segunda-

Colegio Nacional Cervantes. 
Plaza de Cervantes— Distrito 
segundo,— Sección primera, se
gunda, tercera y cuarta.

Hogar del Productor-—Dis
trito primero.—Sección primera 
y Rurales tercera y cuarta-

Grupo Escolar Alta mira.— 
Calle de Alfonso VI.—Distrito- 
tercero- — Secciones, segunda,

Burgos
D- José Luis Olías Grinda, Juez 

de Instrucción núm- uno de 
Brrgos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
tercer0 del artículo 835 de ¡a 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a 
Alejandro Puente Martínez, de 
32 años, casado, representante 
de comercio, hijo de Alejandro 
y Cristina, nacido en Burgos, y 
con domicilio en e s 1 a ciudad, 
Crucero de San Julián, 9, balo, 
hoy en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este 
Juzgado, sitQ en el primer piso 
del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de 
diez días, para notificarle el au
to de procesamiento y recibirle 
declaración indagatoria, y ser 

i reducido a prisión, en la causá 
í que con el número 39 de 1970, 
í instruyo por el delito de abando' 

no de familia, bajo apercibimien
to de que, de no presentarse, 

i será declarado rebelde y L Pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley-

Ai propio tiempo rueg0 y en
cargo a todas las autoridades y 
agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la bu,sea y captura de 
indicado sujeto, poniéndole ca- 

- so de ser habidj a disposición 
¿e este Juzgado en la Prisión 
de este partido-

Dado en la ciudad de Bur
gos, a 19 de septiembre de 1970- 
E1 Juez, José Luis Olías Grin
da-—El Secretario, (ilegible)

Anuncios Oficiales
Dirección General tte Carreteras 

y caminas Vecinales
Devolución de fianza

Contratista: D. Severino In
fante León, calle Becerro de 
Bengoa. 24, Falencia-

Importe de ¡a fianza: Cua 
renta y och0 mil setecientas se
senta y una pesetas con setenta, 
y cinco céntimos (48-761,75 pe
setas) .

Clase: Metálico-
Designación de las obras: 

Viviendas para Camineros y 
parque de zona en Villadiego- 
Obras complementarias, muros, 
rellenos de tierras y jardinería.

Entidad deposi t a r i a: Cala 
General de Depósitos, sucursal 
de Falencia-

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución; 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de- 
las obras que, asimismo, se se
ñalan-

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2-° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
quP pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la aja 
General de Depósitos o a la - u 
cursa! de la misma en que la 
fianza se halle constituida o de
positada. ,

Madrid, 15 de septiembre de 
,970. __ El Director General,
P. D., Pedro García Ortega, 
Jefe de la Sección de Contra' 
lación y Asm^Genl^

Imprenta Provincial


